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Sierras Ibéricas, agua y desiertos en el Valle del Ebro, monta-
ñas del Pirineo, tierras despobladas y dinámicas de Aragón, gentes, 
casas y espacios distintos, pero cuestiones y respuestas sociales, 
demográficas, económicas, culturales y ambientales similares para 
las mujeres y hombres del mundo rural aragonés.

Los Grupos de Desarrollo Rural, con la participación conjunta 
de los ciudadanos y los representantes políticos de los territorios, 
trabajando en red, evidencian que la transferibilidad de conocimien-
tos y prácticas, y la cooperación son posibles cuando se realiza un 
trabajo conjunto entre Europa, España y Aragón. La construcción 
europea se realiza no sólo en las instituciones comunitarias, sino 
también entre los ciudadanos. El método Leader y Proder se basa 
en la participación, asunción de responsabilidades y gestión por la 
población del interés público, en un medio rural que está sufriendo el 
cambio más importante y radical desde la revolución del neolítico. La 
síntesis entre democracia representativa y democracia participativa: 
el compartir, los representantes políticos locales y los responsables 
sociales, el desarrollo del territorio es un instrumento central para la 
profundización democrática. Nuevas formas de gobernanza y trans-
parencia.

Los territorios rurales, aplicando el principio de subsidiariedad, 
articulan las políticas de abajo hacia arriba con el nivel regional, el 
nivel nacional y el nivel europeo, para la puesta en marcha de pro-
gramas de desarrollo rural que permiten la diversificación económica 
de acuerdo a los recursos locales y con criterios de calidad para los 
productos agroalimentarios, artesanos, industriales, turísticos y de 
servicios, así como la organización de estos sectores de actividad en 
asociaciones empresariales de los territorios para la comercialización 
y promoción en una economía sin fronteras, formación permanente 
de los emprendedores en función de sus necesidades y colabora-
ción mutua con las universidades, políticas ambientales adaptadas a 
la naturaleza de los espacios y prácticas de los habitantes de respe-
to del medio para el mantenimiento de la biodiversidad, implantación 
de las tecnologías de la sociedad de la información para desenclavar 
los territorios, reconstruir una identidad con su inmenso patrimonio 
histórico y cultural en un contexto globalizado, en definitiva, la inno-
vación con una nueva articulación social para una calidad de vida 
en el campo.

El reforzamiento del desarrollo rural, segundo pilar de la PAC, 
aplicando políticas de acuerdo al método de la iniciativa comunita-
ria Leader con el carácter demostrativo de su efectividad, se debe 
complementar con políticas del primer pilar de la PAC, con su mo-
dulación obligatoria para los productores y el refuerzo de la eco-
condicionalidad, que permitan la multifuncionalidad de la agricultura 
de calidad y la ganadería de razas autóctonas, la trazabilidad, y así 
mejorar los aspectos económicos y de producción, ambientales y de 
mantenimiento del paisaje, y sociales para una identidad prospecti-
va. Ambos pilares deben trabajar en relaciones de complementarie-
dad e igualdad presupuestaria para el mantenimiento del modelo 
social europeo y el de la población en las zonas rurales. 

Las políticas de ordenación del territorio y ambiental son insepa-
rables de la política de desarrollo rural. Conforme a los principios de 
cohesión, debe implantarse una nueva tipología de las zonas rurales 
con distinto grado de cofinanciación comunitaria, en base a su gra-
do de ruralidad, densidad demográfica, niveles de renta y desarrollo 
económico de los territorios, debiendo contemplarse la diversidad 
de la realidad europea por territorios. 

La descentralización política del Estado a las Comunidades 
Autónomas en un proceso dinámico que establece la Constitución 
española en una democracia joven y en construcción, y la descen-
tralización política de la Comunidad Autónoma  y la Provincia hacia 
las Comarcas, que establece el Estatuto de Autonomía de Aragón y 
las leyes de las Cortes de Aragón, son un modelo que debe comple-
mentarse con las políticas de la Unión Europea. La descentralización 
permite la asunción de las competencias en cada nivel político de 
acuerdo al principio de subsidiariedad y en relaciones dinámicas de 
construcción europea. La complementariedad de las políticas de los 
territorios, en base a las competencias de las Provincias y Comarcas 
de Aragón con las de los Grupos de Desarrollo Rural, con el mismo 
ámbito de actuación territorial y con la participación de la población 
local organizada son un paradigma de los procesos y tendencias 
que se están dando en otras regiones de Europa. Estas sinergias  
entre Comarcas, Grupos de Desarrollo Rural y Diputaciones refuer-
zan la participación democrática de los ciudadanos y han permitido 
una mayor eficacia en la política de desarrollo rural.

 La movilización social de la juventud rural hacia los valores loca-
les, globales y modernos, y de la mujer trabajadora para las iniciati-
vas empresariales, así como la integración de nuevos pobladores e 
inmigrantes en relaciones de igualdad, garantizan la pervivencia de 
la población en el medio rural.

11 años de trabajo en red en Aragón compartiendo esfuerzos 
entre territorios afines y distintos, aragoneses, españoles, europeos, 
con entidades públicas, sociales, financieras e investigación. Pronto, 
una generación de acciones de desarrollo rural desde comienzos de 
los 90, más iniciativas serias de gentes que ponen su saber hacer y 
ahorros, recursos económicos públicos insuficientes para atender la 
ilusión del futuro. 

Con pocos fondos públicos se han generado miles de pequeñas 
empresas, movilizado los territorios y organizado la sociedad rural. 
Los Grupos de Desarrollo Rural, constituidos por toda la sociedad 
civil y pública organizada en cada territorio, son quienes están en 
mejores condiciones de gestionar medidas del Feader en materia de 
aumento de la competitividad del sector agrícola y forestal; mejora 
del medio ambiente y del entorno rural; calidad de vida en las zonas 
rurales y diversificación de la economía rural. 

Pequeños entre los pequeños, grandes entre los grandes. Pen-
samos en global para poder actuar en local, porque cada pueblo es 
el centro del mundo.

Pequeños entre los pequeños, 
grandes entre los grandes
Manuel Conte Laborda
Presidente de la Red Aragonesa de Desarrollo Rural


